
 

RESOLUCIÓN DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE MADRID, POR LA QUE SE 

PROCEDE AL NOMBRAMIENTO DEL TRIBUNAL DE SELECCIÓN DEL CONCURSO DE 

TRASLADO PARA LA PROVISION DE VARIOS PUESTO DE TRABAJO VACANTE EN LA 

PLANTILLA DEL PERSONAL LABORAL TÉCNICO, DE GESTIÓN Y DE 

ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS DE ESTA UNIVERSIDAD. 

 
 

Como complemento a la Resolución de 11 de diciembre de 2023, de la Universidad Autónoma de 

Madrid, por la que se convoca concurso de traslado para la provisión de varios puestos de trabajo 

vacantes en la plantilla de personal laboral y en cumplimiento de la base quinta de la convocatoria, se 

hace público la composición del Tribunal de Selección. 

 

 Tribunal Titular: 

    Presidente/a: Jesús Lobato de Ruiloba 

 

    Vocales:  Esther Ramiro Moreno 

      José Esteban García Vega 

      Cristina Eugenia Soto Márquez 

      Cesar Pastor Montero 

 

    Secretario/a: Nieves Godoy Osés 

 

 Tribunal Suplente: 

    Presidente/a: Manuel Cascón González 

 

    Vocales: Maria Victoria Checa Martínez 

      María Eugenia Redondo Gordo 

      Angel Cebollero Montero 

      Rodolfo Martínez Blanco 

 

    Secretario/a: Alba Valdés Peña 

 
  
 Contra la presente podrá interponer demanda ante los Juzgados de lo Social de Madrid, en 

el plazo de dos meses, desde el día siguiente a la fecha de su publicación en la dirección 

https://www.uam.es/uam/informacion-para-ptgas todo ello de conformidad con lo establecido en el 

artículo 69 de la Ley 36/2011, de 10 de octubre, reguladora de la Jurisdicción Social. 
 

A fecha de la firma digital 

LA RECTORA 

P.D. EL GERENTE 

(Res.02/07/2021) (BOCM 08/07/2021) 
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